
Señor 
JUEZ CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C 
 E.                                                            S.                                                           D. 
 
 
PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE GASOEDUCTO  
RADICADO: 11001400305820210055800 
DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP – TGI S.A 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ABEL ENRIQUE CAJAMARCA 

CAÑON, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA JUDITH MORENO DE CARO, ANA 
JOSEFA MORENO DE ROCHA, HER 
 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE 

JULIO DEL AÑO 2021.   

 

 En mi condición de apoderada de la parte demandada dentro del asunto de la referencia, 

me permito interponer recurso de reposición contra la providencia de fecha 12 de julio del 

año 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:   

  

1. El día 06 de junio del 2021, la empresa TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL S.A ESP, -TGI S.A. ESP, radico ante el Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C, DEMANDA DE 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE GASOEDUCTO Y TRÁNSITO, en 

contra de mis poderdantes, y herederos determinados e indeterminados en razón a 

ser titulares del derecho real de dominio, del predio denominado “LA CABAÑA”, 

ubicado en la vereda Resguardo del municipio de Chiquinquirá. 

 

2. El juzgado mediante auto de fecha 12 de julio del 2021, admitió la presente 

demanda, sin corroborar el factor objetivo de competencia, ni el factor territorial, 

desconociendo la ubicación del inmueble en que se ejecuta el derecho real de 

dominio. 

 

3. Es de tener en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 28 del Código 

General del proceso, el cual me permito citar “En los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez 



del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante” 

 

En razón a que el predio sobre el cual se quiere imponer la servidumbre se 

encuentra ubicado en la vereda Resguardo del municipio de Chiquinquirá, mas no 

en la ciudad de Bogotá, debe aplicarse las reglas atribuidas al factor territorial de 

competencia, correspondiente al lugar de ubicación del bien 

 

Así las cosas, y conforme a la prueba que allego, debe revocarse la providencia impugnada 

y en su lugar remitirse a la dependencia correspondiente, para decir respecto de la 

demanda impenetrada por la empresa TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL 

S.A ESP, -TGI S.A. ESP 

  

  

Del señor Juez,  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




































